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Asunto: Respuesta a la Solicitud de información 00463/CUAUTIT/IP/2025

Cuautitlán, Estado de México; a 30 de julio de 2025.
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Por medio del presente oficio reciba un cordial saludo, en relación al oficio No.
ST/CGDYMR/UT/1040/2025, de fecha 18 de julio de 2025 recibido en esta oficina con la misma fecha,

relativa a la solicitud registrada vía internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense

(SAIMEX) identificada con el número de folio 00463/CUAUTIT/IP/2025 ingresada el 16 de julio del año

2025 en la que se solicita lo siguiente:

"Costo, forma de adquisición y características de los vehículos adquiridos con presupuesto del

H. Ayuntamiento de Cuautitlán y que en la actualidad son utilizados por la Presidenta Municipal
Juana Carrillo Luna y el Presidente del DIF, Diego Alberto Reyna Carrillo." (SIC.)

Al respecto le informo que lo que usted solicita tipifica en un Derecho de Petición, no así en un Derecho

de Acceso a la información Pública ya que de conformidad con lo establecido en los artículos 150, 173

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley

de Transparencia), el procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de simplicidad,
rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el objeto de otorgar la

protección más amplia del derecho de acceso de las personas.

Asimismo, se advierte que lo solicitado no constituye un derecho de acceso a la información pública,

sino más bien una consulta y/o derecho de petición, basado en manifestaciones de carácter subjetivo

que no se asemejan al ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que el "Derecho de Petición" también constituye un derecho

humano previsto en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; cuya

definición refiere el Maestro Ignacio Burgos Orihuela que "... es un Derecho Público subjetivo individual

de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental."

En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o

instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición

administrativa, acción o recurso, etc."; por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de

petición como "el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder publico."
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